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CIRCULAR NO. 005G-2005
PARA:
DIRECTORES SECCIONALES Y DIRECTORES ADMINISTRATIVOS 
UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
DE:

GERENCIA  COOPERATIVA  LA COMUNA

ASUNTO:
AUMENTO COMPENSACIONAL

FECHA:
ENERO 24 DE 2005

Me permito comunicarles que en el desarrollo del convenio firmado entre la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA y la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO “LA COMUNA”, se ha llegado a un acuerdo de incrementar las compensaciones de los asociados de  LA COMUNA, que prestan sus servicios a la Universidad mediante convenio de trabajo asociado, en un cinco punto cinco  porciento (5.5%).
Quedan excluidos de este aumento todos los asociados y el personal de Servicios Generales que a partir de enero de 2005 hayan recibido el aumento decretado por el Gobierno Nacional.

El personal Nuevo que ingresó por primera vez en el año 2005 y que a la fecha no tengan dos (2) meses de vinculación, se le hará el aumento una vez hayan cumplido los dos (2) meses de servicio a la Cooperativa, previa autorización escrita que será enviada oportunamente por esta dependencia.
Igualmente  este incremento se hará efectivo al valor HORA CATEDRA en cada una de las categorías.  En consecuencia el valor de las compensaciones para los catedráticos de pregrado a partir del primer semestre de 2005 será así:

CATEGORÍA


TOTAL HORA CATEDRA

TECNOLOGO


$11.507
PROFESIONAL


$14.386

ESPECIALISTA


$15.558

MAGISTER



$17.261

DOCTORADO


$19.184

HORA CLINICA


$22.885

Para los Monitores, teniendo en cuenta la última compensación pagada por la  Cooperativa, podrá reajustarse en el 5.5% .
Esta será la única compensación económica que recibirá el catedrático como retribución de su labor docente autogestionaria con carácter integral y se cancelará previa comprobación de los requisitos en cada una de las categorías.
Les solicito dar estricto cumplimiento a esta instrucción.

Cordialmente,

JORGE MARIO URIBE VELEZ

Gerente General
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